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SE PUBLICA LOS MABrES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y Jas Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

REAL ÓRDEN.

De Real orden lo digo á VV. 
EE. para los efectos consiguien
tes Dios guarde á VV. EE. 
muchos aros. Madrid 27 de Fe
brero de 1878.

Fernando Calderon y Collantes,

¡ Sres. Presidente y fiscal del 
I Tribunal Supremo.

(Gaceta de 27 de Marzo.)

! ADJIINISTRAaON PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

MíMSTEKIO OE LA GÜBEBNÁCION

Dirección general de Administración 

local.

culos 146, 147, 148, y en el de los intereses locales; pero 
primer párrafo del art. 149 de aun cuando así se verifique, co
la citada ley; teniendo presente 
que la omisión de cualquiera de 
estas disposicionespodría ocasio
nar al Municipio perjuicios de 
consideración.

No deben tampoco olvidar las 
Juntas municipales que en el ca
so de considerarse agraviadas 
por las providencias del Gober
nador en materia de presupues
tos, pueden alzarse de ellas para 
ante este Ministerio, pero sólo 
en el preciso término de ocho 
dias que al efecto Ies concede el 
art. 150 arriba mencionado; sin 
que despues de este improroga- 
ble plazo sea legalmente posible 
la admisión de aquel recurso.

nio es de desear, será . más 
fácil ÿ conveniente á los Ayun
tamientos hacer en sus presu
puestos ordinarios para el año 
próximo, debidamente aprobados 
las alteraciones que la nueva 
ley requiera, que aplazar ^hasta 
enlónces la formación de aque
llos, con menosprecio de las re
glas hoy establecidas, y espo- 
niéndose á experimentar las 
desagradables consecuencias que 
comunmente produce la falta 
de método y de regularidad en 
las operaciones administrativas.

Sírvase V. S. hacer compren
der esto mismo á todos los 
Ayuntamientos de esa provincia,

Excmos. Sres.: Para cumplir 
lo dispuesto en el art. 1.“ del 
Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, que da preferencia á 
los cesantes que disfruten haber 
pasivo para la provision de las 
vacantes que ocurran en los car
gos de la carrera judicial y fis
cal, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que los 
que se encuentren en tal caso 
acudan á este Ministerio en el 
preciso término de 30 dias, 
acreditando aquel extremo con 
certificación de la Administra
ción económica de la provincia 
donde tengan consignados sus 
haberes; entendiéndose renun
cian al derecho preferente que 
les concede el citado Real de
creto de 22 de Octubre último 
los que dejen trascurrir el tér
mino fijado.

El dia 15 del presente mes es 
el designado por el art. 150 de 
la ley Municipal de 2 de Octu
bre último para que los Ayunta
mientos comuniquen al Goberna
dor de su respectiva provincia el 
presupuesto ordinario que hu
bieren formado, y que deberá 
regir en el inmediato año econó
mico, á fin de que corrija opor
tunamente las extralimitacio les 
legales que pudiera contener.

Conveniente es, por más de 
un concepto, que las Corporo- 
raciones municipale.s cumplan 
este servicio con extremada pun
tualidad, cuid ndo (le que se 
observen previamente las forma
lidades establecidas en los artí-

Gonociendo esta Dirección ge
neral el celo por V. S. demostra
do en todos los actos del servi
cio público, no duda que se 
apresurará á excitar eficazmente 
el de los Ayuntamientos y Juntas 
Municipales para que formen y 
presenten en tiempo oportuno 
los referidos presupuestos, sin 
detenerse ante la consideración 
de que pueda en breve promul
garse alguna disposición legislati
va modificando en parte las que 
actualmente rigen con aplicación 
á la Hacienda municipal.

Posible es, ciertamente, que 
no trascurra el periodo legisla
tivo en que nos encontramos sin 
que se introduzca alguna venta
josa reforma en la administración 

en la seguridad de que prestará 
un verdadero servicio á los inte
reses municipales.

Dios guarde á V. S. muóhos 
años. Madrid 1/de Marzo de 
1878.—El Director general, Jo
sé M. Rodriguez.—Sr. Goberna- 
dorde la provincia de ... .

Lo que pongo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes para el más 
exacto cumplimiento, previnién* 
doles que estoy dispuesto á casti* 
gar severameíite las faltas que se 
cometan lauto en la furmacioiz de 
dichos presupuestos con arreglo 
á los artículos citados como los de 
remisión á este Centro, dentro 
del plazo que está prevenido. Lo* 
groño 4 de Marzo de 1878.

£1 Gobernador,

José Bellido.
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Lo que se poblica en el Bolelin oficial de esta provincia para cooocimienlo de los ioleresaJos adviriiéndole que pasado el plazo que marca la ¡nslroccion so 
procederá a U vía de apremio.—Logroña !.• de Marzo de 1878.—El Jefe económico, Luis M. de Robles. *

KELÂCION de los vencimientos que resultan á flavor del Tesoro durante el mes de próximo con espresion (fe los plazos 
vencimiento y clase de la finca que se espresa a continuación. ___

NÚMERO 

del pagaré.

NOMBRES
« 

de los compradore».

CLASE ' 

de la finca.

Procedencia KÜMERO 

del inventario

PUEBLO 

donde radican laa fincas.
PLAZOS. DIA. MES ANO.

IMPORTE.

Pesetas, cents.

5858
5859
5860
3861
5862
3865
3864
3865
3866
3867
3868
5869
3870
3871
3872
3873
3876
3877
3878
5879
5880 
388t
5882
5887
5888
3890 .
3891
3892
5893
3894
3895
3896
5897
3898
3899
3900
5901
3902
5903
5904
3905
5906
5907
5908
3909
5910
3911
5912 

‘3915
3914
3915
3916
3917
3918
3919
3920
2921
2922
2923
2924
2925
2926
2927
2928
2929
2930
5931
3952
5933
5934
3935

1
Miguel Bustamante. ' 

El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Francisco Barona.
El mismo.

Tomás Cañas. - 
Blas Pellejero.
Juan Saeuz.
Aniceto Perez. 
Joaquin Saenz. 
Félix Saenz. 
Marcial Breton.

El mismo.
Ignacio Martinez, 

hl mismo
Bonifacio Perez.

El mismo. 
El mismo.

Gregorio Gúemes. 
El mismo.

Bonifacio Perez. 
Gregorio Orlun, 
Prudencio Alonso. 
Manuel Olarltí. 
Antonio Palacios.

El mismo.
Eugenio Palacios. 
León Palacios.
Panlaleon Gubia. 

El mismo.
Marcelino Gubia. 

Panlaleon Guerra. 
El mismo.
Marcelo Gubia.

Justo Barrio. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

■ El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo, 
íí'l mismo. 
El mismo. 
E| mismo. 
El mismo.

Juan S. Millan.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mosmo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mizmo. 
El mismo. 
Bernardino Junquera

Heredad. Clero. 3583 
5485 
5480 
5489 
5490
5492 
3498 
3492 
5497

' 3498 
5499 
5503 
3507
3521 
3885 
7820

100o5 
10072

1066 
10069 
í0o7ü 
10075 
10071

7556 
7457 
9911
9918 
9924

10073 
10078

7556 
9803 
9919 
9543 
9895 
9854 
9987 
9927 
9906 
5499 
5u49 
5551 
5515 
5383 
2361 
3b68 
2367 
2569 
2573 
2373 
2370 
2385 
2374 
2397 
2401
2402 
2403 
2407 
2516 
2363 
2364 
2509 
2417 
4129 
4132 
4146 
4125 
4157 
4120 
3480 
186Í9

Leyba 
Id. . 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id.

Bobadilla. 
Munilla. 
Bergasa. 
Arnedo. 
Bergasa.

Id. 
Id. 
Id.

Aruedo. 
Id.

Bañares.
Id. 
Id. 

Trebiana. 
id.

Bañares. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Sanio Domingo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 

Leyba.
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 

' Id.
id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Veloseo.

12

10 y 12.
12

8 y 12
12

11

12

14

Marzo.

»

1878 7 50
6 25
5
6 87

12 50
37 50
14 50
1Ô 75
4

12 50
50
53 90
18 75
47 75

7 63
9 75
5 87

33 75
30

3 25
li 25
99
33 5o

2 58
0 57
3 38

i i 58
0 25

30 13
17 5o
11 50

0 37
3 25

10 50
li 37
14

21 29
12 5o
25

20 5o
15 ^5
2^ I3

4 25
*4 25

13
^0 13

1 87
7 50
7 13
0 87
3 »
5 ))
7 87
7 13

11 57
3 38
3
0 38
5 75
2 87
2 87

13 13
15 13

5 75
27 25
11 58
25 25
H 50
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PARTIDO DE HARO- ÇE„NSO§ DEL CLERO-

RELACION de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según 
mandato de la Administración principal de esta provincia.

Continuación.

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS.
AÑOS 

que deben.
Reales. Cénts.

Reales. Cénts.

Narciso Gonzalez. Briones 24 42 5 122. 10
Justo López Francia y Santiago Ortiz. id. 52 83 7 369 81
Leonardo Oribe. id. 34 65 6 207 '90
Patricio Calvo. id. 57 90 10 579
Herederos de Juan Martinez y Pió Garcia. id. 19 80 7 138 60
Antero Pergado id. 35 8 264
Calisto Hervías. id. 8 25 7 *57 73
Silvestre Huerca nos. id. 35 5 . 165

El mismo. id. 66 6 396
Baltasar Na rielares. id. 29 68 5 148 40
¡Manuel Ibaibarriaga. id. ' 55 4 132
PVancisco Buiz Plaza y Gil Perez. id. 49 50 n 544 50
Juan Oribe. id. 74 24 10 742 40
Ildefonso Ledesma. id. 18 7 126
Prudencio Herreros. id. 4 50 4 18
Felipe Lejarga. id. 49 50 8 39 5
Patricio Nanclares. id. 7 5 35
Emeterio Buiz. id. 14 5 70
Ambrosio Buiz Nadares. id. 27 8 216
Leona Diez. id. 16 5 80
Pantaleon ( ialvo. id. 56 6 7 592 42
Meliton Pecina, id. 57 5 285
Dionisio Oribe. id. 66 7 462
Pedro Andino. id. 57 96 5 189 80

El mismo. id. 27 50 5 137 50
Castor Ollora. id. 39 50 .9 355 50
Inocencio López. id. 16 50 8 132
Blas Buiz Oñate. id. 45 3 155
Manuel Nanclares Gonzalez. id. 49 50 11 544 50
iManuel Buiz Nanclares. id. * 25 5 125
Juan Calvo. id. 16 50 6 99
Juan Herrero. id. ÔÛ 7 231
María Luengas. id. 22 11 242
Aniceto Gutierrez. id. 33 5 99 •
Estéban Ruiz Cid. id. 16 50 4 66
Saluslianu López. id. 12 48 5 62 40
Leandro Jaez, id. 42 90 7 • 300 30
La Villa. Briñas. lio 5 550

El mis mo. Casalareina. 59 86 3 179 58
Victor Villaescusa. id. 49 50 5 148 50
Melchor Aguirre. id. 26 36 3 79 8
Pablo García y Mateo Delgado. id. 33 5 99
Luis Boheda. Cuzcurrita. 13 8 104
Herederos de Félix Venzo. id. 15 3 45
Víctor Dominica y Jacinto Rubio. id. 23 50 5 137 50
La Villa. Ce 11 origo. 37 12 4 148 48
Rafael García. Galbárruli. 23 50 4 102
Venancio Barahona. id. 48 4 192
La Villa. id. 510 4 2040
Saturnina del Val. Fonzaleche. 33 4 132
Bruno ürrecho. Haro. 57 50 4 ISO
Benita Guardia. id. 37 50 4 150
Andrés Leiva. Ochánduri. 33 3 99
Tomás Leeva. id. 22 7 154

fSe continuará.J

SGCB2021



4

:s MÜXICIPALES
Loÿrofio.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.» decena de î
Febrero de 1878. !

los de 11 del mismo mes y año, de 
2ü de Setiembre de 1831 y 9 de JuÜo 
de 1869, y la Heal orden de 4 de Se
tiembre de 1849, sobre negocios civi
les de iüleiés del Estado; el Decreto de 
IS de Abril de 1857, sobre pensiones 
torales de Galicia y Astúr as; la Heal

NACIDOS VIVOS. 1 Nacidos sin fi h y muert 
; antes de ser inscritos.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.
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Logroño 21 de Febrero de 1878.—-El Juez municipal, Juan Diez.

órdeo de 4 de Octubre de 1861, sr bre 
ccsion-s de créd.lns dvl pi riona'; la <ic 

I 12 de Junio de 18G8, d.ciando reglas 
’ para ei repartimiento de negocios ci

viles; ¡a de 6 del mismo mes y año, 
-sobre destino de las costas no cobradas 

por los funcionarios que las deven
garon; la de 4 de Febrero de 1867, 
sobre adversacion del testamento forai 
de Aragon; el Decreto de 15 de No
viembre de 1875, sobre términos ju 
diciales; el de 12 de ¿etiembre de 
1861, la Real orden de 15 de Marzo de 
1802 y la Circular de 1.° de Octubre 

j del mismo año, sobre papel sellado; 
I los Decretos de 6 de Marzo de 1857 y

11 de Enero de 1861, sobre sentencias 
y vistas; el Reglamento de 25 de Se
tiembre de 1865, para la ejecución de 
la Ley de la misma fecha sobre go-

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 » decena del mes 
de Febrero de 1878, clasificadas por se.xo y estado civil de los falle

cidos.

1 la ley provisional sobre organización dd poder 
i judicial, que n.odilicó algunos puntos del proce

dimiento, y anotándolas con todas las leyes, de
cretos, órdeoes, rrgiamentos, tratados, cédu'as, 
circulares y cuantas disposiciones hacen refe
rencia al enjuiciamiento, con lo cual lia conse
guido que, aun el menos perito en la rit ncia del 
derech >, pueda á primeia vista conocer la mar
cha del procedimiento en una cuestión dada.

A continuación de cada ailíetdo inserta el 
autor las dei ¡sioiies Jei Tribunal Suprimo que 

I lo han interpretado, y las de la ley provisional 
sobie organiza! ion del p der judicial (|ue b> ino- 
dilicaron, y por notas hace lejercncias .á l-is le
yes, decretos ó reglamentos q.;e tienen con él 
alguna reí.icí.in sl -Uiétodo < un.iuce.no solo a 

i conocMnieiito faeil y espi-dilo dei proceuimienlo 
' propio de cualquier cue.stioii que se consu’te, s 
I que también al de las disposición-s e-jieciale.s 
I que con el enjuiciamiento se relacionan. En la 
( parle criminal hace notar el autor los artículos 
I que están hoy derogados por la supresión del 
I ju.ciü oral en las causas cnuiinaies » 
» 
i
I La obra consta de UN tomo
I en 4.° español de S’)0 páginas, y 

su precio e¿ el de 44 reales.

Se vende en la librería y 
administración de este Boletín 
Oficial ó sea D. Agustín Or- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

Dias.

Total
general.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. V’iudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 » » » » 1 » B 1 1 »12 > » 1 B 1 »
13 2 » 2 » » » » »
14 )) » » » a
15 » 2 » 2 «

16 1 » 1 2 ))
17 > 1 1 2 » B
18 1 1 1 1
19 2 2 1 1
20 1

-
1 1 *

7 3 2 12 5 1 ■ 6 18
Logroño 21 de Febrero de 1878 --El Juez municipal, Juan Diez.

OBRA

LEYES

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL Y CRIMINAL 

la primera reformada según las dispo- 
síciones legales promulgadas, incluso 
las rotadas por las córtes en 1877; y 
ambas glosadas con la jurisprudencia 
del Trihuunal supremo de Justicia, con
cordadas con la ley provisional sobre 
organización del poder judicial; anota
das con todas las leyes, decretos, órde
nes, reglamentos, tratados, cédulas 
circulares y demás disposiciones que á 
ellas hacen referencia; con varias deci
siones del consejo real y de estado, g 
con reglas práciicas admitidas por los 
íCribunalespara su mas cumplida apli

cación, y seguidas de treinta apéndices 
que las completan

POR PUCHOL.
Los apéndices contienen las disposi

ciones siguientes: La Instrucción de 
9 de Diciembre de 1865, para la apli
cación de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en las islas de Cuba v. Prerto- 
Hico; la Hcal Cédula de 56 de Enero 
de 1855, sobre recursos de nulidad y 
casación de Ultramar; el Decreto-Ley 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre re
fundición de fueros e.cpeciaies en el 
ordiiidrio; la Ley de 20 de Junio 
de 18'i2, relativa al consentim enlo 
que necesitan los menores para con
traer matrimonio; el Di en lo de 23 de 
Noviembre de 1872. sobie procedi- 
ui oiua de los juicios de divorcio y 
nulidad del matrimonio; el de 9 de 
Febrero de 1875, modificando la Ley 
de malrimoniü civil por lo que respecta 
á los raalrimonios canónicos; la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y los Deere-

i bienio y administración de las previo- 
í cias, en lo relativo á competencias entre 
j las Autoridades judiciales y Admnis- 
‘ Ilativas; el Decreto de 20 de Enero de 
j 1875, rcslablecieodo la jurisdicción 
, conté: cioso-adminislraliva en el Con- 
í sejode Estado; el Tratado con Cerdeña 
. de 30 de Junio de 1851, sobre cum- 
! plimienlo de sentencias; el Decreto 
I de 5 de Enero de 1869, sobre opera

ciones de préstamos hipotecarios ó de 
crédilo territorial con sus relaciones 
con las Leyes Hipotecaria y de Enjui
ciamiento Civil; la Ley de 9 de Mayo 
de 1835, sobre mostrencos; el Decreto 
de 20 de Junio de 1852, sobre, proce
dimiento en los delitos de contrabando 

’y d«frau'JacioD; el de 3 de Eueru 
. de 1875, suspendiendo el Jurado y 

uicio oral; las Leyes de 18 de Junio 
j de 1870, para plantear el recurso de 

casación en los juicios criminóles, so
bre el ej rcicio de la gracia de indulto, 

. abolición de la pena de argolla, efec- 
loscivi'esde la interdicción v provi-* 
sion de Notarías; el Decreto de 1.° de 
Noviembre de 1875, sobre operaciones 
de análisis química en la suslanciacion 
da los procesos criminales; la Circular 
de 30 de Setiembre de 1870, man
dando que la Ley organica del Poder 
judicial debe ser cumplida; las dis
posiciones sobre detención é intercep
tación de la correspondencia ptlvada; 
y los Aranceles judiciales vigentes 
lanío civiles comocrimiuales.

De la nlilidad de esta obra para lo-s Jueces, Fis- 
cale.9, Abogados, Escribanos, y in general para 
fedíSÍás personas que intervienen en la Adnii- 
F ?*5..jon Je justicia, no benio.s de hablar noso— 

toda Vez que ha ¿ido reconocida por el 
pr.'Dsa en general, y solo su juicio es «ufieienle 
{.'.rapih de la misma. A este el- cío, titainc.s à 
continuación algnn párraro de uno de los varios 
artículos á ella citados.

*?* y ya distinguido Le
trado de nuestro ilustre Colegio, se ha propues
to presentar al publico las leyes que regulan los 
procedimiento.s judiciales, así en lo civil como en 
lo criminal, tales como han que lado reTormadas 
por la.s leyes votadas en la última legislatura, 
glosándolas atnbas con la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo de Justicia, concordándolas con

INTEHTCSANTB

A LOS SEES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formo propósito de servie 
al público en general ‘con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de profiorcionar à los señores 
Becaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas à este 
servicio fuera de la provincia.

Los Sres. que deseen abonarse 
para el recibo de los formularios 
qtie reclaman, pueden manifes
tarlo por escrito á la administra
ción de este Boletín Oficial ó 
sea D. Agustin Crtoneda, y se 
les enviará por correo^ pudiendo 
liquidar cada tres meses.

EST. TIP- DE F. «EXni’Cá
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